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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
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IDENTIFICACIÓN CET SRULACIÓN ASICA - MA HAJ 
o APZLLDOS Y NOMBRES pel] o eta CEDULA DE. CIUDADANIA 7 GATIA ANGEL > 

1043252. APELO ¡DOS Y NOVIBRES DE LA mana: 
* SARRASCO FLOR: TARGEÚA: 

Lus GAR Y PEO E 5 

- QUITO 
2011-0341"    

  

   

CHA DE EXPIRAC SÓN. 
2024-0344" 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO] 
EN APLICACIÓN AL ART 18 DE LA LEY WNOTARISS ' 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADE 

AsononeroUirrarona, 
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DIRECCIÓN: ¿GENERAL DE REGISTRO 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GARCIA ETELBINA 

LUGAR Y FECHA DEEXPENCOIÓN . 

QUITO E 
2011-08-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
29%7+ 08-035 

ANI 5 

. REPÚBLICADE: ECUADOR 
Ed caÉd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CORBATA POPULAR MORIA 

297-0020 0200688307 

NÚMERO CÉDULA 

GARCIA SEGUNDO NESTOR 

PICHINCHA Quo 
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VILLA FLORA 
PARROQUIA I
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL | 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA ' 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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Dr. Juan Villacís Medina 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7366810 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GARCIA SEGUNDO NESTOR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/06/2011 16:43:00 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDFR SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE $U CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

aqu ILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A. / 
APROBADO - : Y o, 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 02/06/2012 

1 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

Cuiñpnez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

» 

 



  

  

"Agencia 
(> Nacional Zo!) . 2/1 O Mr po 

de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 024-CJ-017-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDIC 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

  

Que mediante Ingreso No. 11324-AC-ANT-2011 de fecha 06 de octubre 
de 2011, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y 

TRANSPORTE C.A.”, ha solicitado el informe previo de Constitución 

Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada  “MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y 
TRANSPORTE C.A.” con domicilio en ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TRES (3) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

N? [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N” CÉDULA 
y q [CHERRES VALENCIA OSCAR VINICIO 020110739-8 

2 | CATIA CARRASCO NARDELIA ERNESTINA 171048858-4 

, | 3| GARCÍA SEGUNDO NÉSTOR 020068830-7           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

NX. “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de carga pesada a 

nivel Nacional e Internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañia Bala, 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos pi pta depot ” 

relacionado con su objeto social”.  GECRE 
CORRA 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación. Fa 
o. . Y . e, E 242 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados Bak ddcumento e: 
A TES : RESOLUCIÓN No. 024-CJ-017-2012-ANT SEL COPIA DEL. of IGINAL que a 1 ” 
Juan Leon os eel óco Eg" MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A.” e” en 106 Archiv 

' ! puye Y 
Quito - Ecuador > ncieme, 1 
www.ant gob.ec / 

DEA (e NADO! 
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Agencia 
<= Nacional gu 

ay tr de Tránsito ( 

Y 

los competentes organismos de tránsito, y no constit EAS de" | 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociac an / mn == a Tras 

A 

AN, 
   

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de ricas ración d A 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, Ttoefec á 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Memorando No 0265- 
UAP-ANT-2011 de fecha 22 de noviembre de 2011 e Informe técnico 

favorable No 2011-351-CJ-DT-UAP de 16 de noviembre de 2011, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0158-DJ- 
ANT-2012 de fecha 31 de enero de 2012 e Informe No. 102-DAJ-017-2012- 
ANT de 17 de enero de 2012, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “MAQUILOTRANS MAQUINARIAS 

LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

  

    

1 
ar 

? 1. Emitir informe previo favorable previo para que la Cormpañla, deso 
: Transporte de Carga Pesada denominada “MAQUILOTRANS; + NA! 

MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A.”, con doniciio+X; 

pueda constituirse jurídicamente. 
rc y RESOLUCIÓN No. 024-CJ-017-2012-ANT 

Juan Leon Vea NUS Saa Maa "MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A.” 
E yl ». 

Quito - Ecuador cin 
www.ant.gob.ec anos 

 



  

  

La Agencia o 
72 Nacional e o] 

de Tránsito 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 03 de febrero de 

2012. 

  

  

LO CERTIFICO: 

         

AA 

pg. Paulina jal Vivas 
ETAR NERAL (E) 

CAS acianal     
VOD ERES IICA A 
Juan León Mera N26-38 y Santa María RESOLUCIÓN No. 024-CJ-017-2012-ANT 

Teléfonos (5021(2) 2025 955/9505 816 MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A.” 
Qurto - Ecuador 
www.ant gob.ec 

» 
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BANCO PICIINCHA CA. 

A DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

        

Quito, Lunes, 13 de Junio de 2011 

Mediante comprobante No.- 388063282 , el (la)Sr, (a) (ita): CHERRES VALENCIA OSCAR VINICIO. 
Con Cédula de Identidad. o 0201107398 consignó en este Banco la cantidad de: 1500USD 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE IN E 'ACIÓN DE CAPITAL de : MAQUILOTRANS 

MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE CA. 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

   
    0201107398 GATIA CARRASCO NARDELIA ERNÉSTINA 1740488584 

GARCIA SEGUNDANESTOR_ 200688307 
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TOTAL L ET AO0-00 

tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
¿ a ; 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

  
  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  

A 
A 

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banca Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

0 > 
pr” y, 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. - A 
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Registro Mercantil Quito 
Ñ 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO DOS MIL CUARENTA Y CUATRO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 24 de abril del 2.012, bajo el número 
1589 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGÍSTICA Y TRANSPORTE C.A. ”, el 17 
de junio de 2.011; y, la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública 
Aclaratoria de 23 de febrero del 2.012, otorgadas ante el Notario NOVENO 
ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 19309,.- Quito, a diecisiete de mayo del año dos mil doce.- 
EL REGISTRADOR.- 

¡de Registr 
eN “0, 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ AS 
REGISTRADOR MERCANTIL : o á 
DEL CANTÓN QUITO.- AS 
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Quito, 08 3UN 2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y 

TRANSPORTE C.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 
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TERCERA COPIA — CERUFICADA —de la Modificatoria de la 

Constitución de la Compañia Maquilotrans Maquinarias Logística y 

Transportes C.A., a favor de Oscar Vinicio Cherres Valencia, Nardelia 

Ernestina Gatia Carrasco, y Segundo Mestor García , debidamente 

firmada y sellada en Quito, a veintisiete de Febrero del año dos mil 
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SOTARÍA 

gir 

  

A E 

my e RAT E 2 iio sE , 2 
an TRATO Mietaiia. SA 

Y, 

ed
 

Le
 

a
x
 E 

SA o  



  

  

«Registro Mercantil Quito 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO DOS MIL CUARENTA Y CUATRO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 24 de abril del 2.012, bajo el número 
1589 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGÍSTICA Y TRANSPORTE C.A. ”, el 17 
de junio de 2.011; y, la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública 

Aclaratoria de 23 de febrero del 2.012, otorgadas ante el Notario NOVENO 
ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 19309.- Quito, a diecisiete de mayo del año dos mil doce.- 
EL REGISTRADOR.- 

¿an de Registr, 
NS 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 
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